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'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DE UN POZO PROFUNDO EN EL PREDIO DENOMINADO "LA ESPERANZA'" UBICADO
EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE ALBANIA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS
SERVICIOS DE EVALUAcÉn y rn¡ufiE Y sE DIcTAN OTRAS DISPoSICIoNES'

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE

LA CORPOMCIÓru NUTÓ¡IOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA,'CORPOGUAJIRA", EN USO dE SUS fACUItAdES

legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811
de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2010y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2,dela Ley 99 de 1993, coresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas genenadas prel uso y aprovechamiento de los mismos, fijando
el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del
Medio Ambiente.

Que según el Artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015 establece que las personas naturales o jurídicas,

públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subtenáneas, deberán presentar solicitud de
permiso ante la Autoridad Ambiental competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de aguas.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encaryado de otoryar las autorizaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para

iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite.

Que mediante escrito radicado en esta Corporación bajo el N' 20153300273662, de fecha 03 de noviembre de
2015, el señor AURELIO ARROGOCES PEÑARREDONDA, identificado con la cedula de ciudadanía N'
1.129.579.897 de Bananquilla, en calidad de Alcalde Encargado del Municipio de Albania, La Guajira, solicitó
muy comedidamente la expedición de un permiso de Prospección y Exploración para la construcción de un
pozo profundo en el predio denominado LA ESPERANZA, ubicado en jurisdicción del Municipio de Albania -
La Guajira, y con esta finalidad anexó alguno de los documentos exigidos por la normatividad establecida pana

este tipo de tÉmites, para que fuesen evaluado en sus aspectos ambientales y legales.

Que mediante Oficio de fecha 23 de febrero de 2016, radicado en esta Corporación con el No 20163300199341,
se realizó un requerimiento por parte de la Oficina Autoridad Ambiental, en el que se exigió el aporte de
información fundamental para poder continuar con el tÉmite de la solicitud de Concesión de Aguas

Subterráneas en mención.

Que mediante Oficio de fecha 12 de diciembre de 2016 y radicado en esta entidad bajo el N' ENT-2024, el

Municipio de Albania, a través de su Representante Legal, envió la información requerida por la Corporación
para poder continuar con el estudio de la solicitud mencionada, pero una vez revisada se encontró la necesidad

de realizar un nuevo requerimiento, el cual se llevó a cabo mediante oficio de fecha 20 de diciembre de 2016,

radicado en esta entidad bajo el N'SAL 1678.
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Que mediante Oficio de fecha 26 de diciembre de 2016 y radicado en esta entidad bajo el N" ENT-2294, el

Municipio de Albania, a través de su Representante Legal allegó la información requerida por la Corporación

para poder continuar con el estudio de la precitada solicitud, cumpliendo así con los requisitos establecidos por

la Ley,

Que CORPOGUAJIM fijó las tarifas para elcobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, permisos etc,; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 02 de enero de2017, emanada de esta Subdirección, se consideró que por los

servicios de evaluación poreltrámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de funcionarios,

situación ésta que origina costos económicos, tales como hononarios profesionales, de viaje y de administración
que se discriminan de la siguiente forma:

. 
Conesponde a los profesionales, funcionarios o mntratistas, según sea el caso.

* Conesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo pana cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de UN MILLON VEINTIDOS MIL

OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS (5 t.ozz.szz,08) M/cte.

Esta Suma deberá consignanse en la Cuenta Conientes No 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIM.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO,

PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE CORPOGUAJIM.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Prospección y Exploración de un

pozo profundo en el predio ubicado en el predio denominado LA ESPEMNZA, específicamente en las

coordenadas X 1163528 Y1725725, en jurisdicción del Municipio de Albania - La Guajina, el cual fue solicitado
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P. Eso. Grado 15 1 18148 1 1 { 4 55156 55156 $527.746
P. Eso. Grado 15 1 18148 0 0 I 4 0 0 $ 1 18.148

(1) C0ST0 HoNoRAR|oS Y VrÁnCOS (EH) $ 645.894
(2) GASTOS DE VIAJE $ 172.364
(3) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS

COSTO TOTAL 1 +2+3) $ 818.258

COSTO DE ADMINISTRACION (25%) $ 204.564

VALOR TABLA UNICA s 1.022.822

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 9098

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO I¡NT,96 LEY 633 DE 2OOO)
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mediante escrito radicado en esta entidad bajo el N' 20153300273662, de fecha 03 de noviembre de 2015, por

parte del Representante Legal del Municipio de Albania, La Guajina.

ARTICULO SEGUNDO: Que el Representante Legal del Municipio de Albania, La Guajira, identificado con el

número de NIT 839,000,360-0, debeÉ cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma

de UN MILLON VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($ t.ozz.azz,08) M/cte., de acuerdo

a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10)días siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Eltransporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario debeÉ
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Artículo Segundo de esta providencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos respectivos,

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado alGrupo de Evaluación, Controly Monitoreo, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIM.

ARTICULO SÉptltlO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Representante Legal del Municipio de Albania, La Guajira, identificado con el número de NIT 839.000,360-0 o

a su apoderado legalmente constituido de la decisión adoptada mediante el presente Acto Administrativo.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira,

RGE MARDOS PALOIIINO RODRIGUEZ
Coordinador GrupNe*lllgOliamiento, Per{risos y Autorizaciones Ambientales

Proyeclo: Jelkin B.
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los Cinco (05) días del mes de enero de2017.


